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Segunda-Con objeto de hacer po~ble la adopción, por parte de las
autoridades respectivas de las Comunidades Autónomas, de la decisión
relativa a la expedición de titulos, diplomas y certificados en texto
bilingüe, a que se refiere el número noveno de la presente Orden, y con
objeto asimismo de permitir la introducción de las modifinciones
precisas en el procedirnicmto informático y la concreción del texto que
deba fijarse para los mismos, la expedición de títulos, diplomas i
ccrtificados en texto bilinglie comenzará a producirse con respec:;:to a los
que se obtengan al término del curso académico 1988-1989.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados la Orden de 17 de noviembre de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembrel, los números primero al sexto,
ambos inclusive, y diez de la Orden de 2 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 12), el número sexto de la Orden de 15 de enero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y cuantas disposiciones de
igual o de inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Anónim8», contra la sentencia dietada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de
fecha 30 de noviembre de 1985 a que estos autos se contraen, debemos
revocar y revocamos la misma, y estimando como estimamos el recurso
contencioso·adrninistrativo interpuesto contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad de fechas 2 de febrero de 1982 y 7 de enero de
1983. originaria y de reposición. debemos declararla y la declaramos
contrari"s a Derecho, y en consecuencia sin ningún valor y efecto,
cancelando la inscripcIón de la marca solicitante número 454.349,
internacional «Kronen»; todo ello sin hacer expresa imposición en
cuanto a las costas de ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20876

En el recurso contencioso-administrativo número 166/83, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lacasa, Sociedad
Anónima», contra resolución de este Registro de 27 de septiem~re de
1982 se ha dietado, con fecha 22 de marzo de 1988, por el Tnbunal
Supr~mo en grado de apelación, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que en la apelación fonnutada por la "Socie'dad Anó
nima Embutidos y Jamones NoeI, Sociedad Anónima" contra la
sentencia que el 14 de enero de 1986 dietó la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid,
debemos revocar y revocamos dicha sentencia y, en su lugar, declaramos
que la resolución del Registro de la Propiedad Industrial con fecha 27
de septiembre de 1982, denegatoria de la inscripción de la marca "~apa
Noel" (número 943.944) está ajustada a Derecho, por lo cual desesu~a
mos cuantas'pretensiones ejercitó la Sociedad Anónima "4casa, SOCIe
dad Anónima", sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de
las costas procesales en ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . .
Madrid, 30 de junio de 1988.-El Director general, Juho Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Primera.-Se autoriza a la Subsecretaría del Departamento para dietar
las instrucciones que resulten necesarias en desarrollo de lo establecido
por la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguienté al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de agosto de 1988.
SOLANA MADARlAGA

Dmos. Sres. Subsecretario, Secretario general técnico y Director general
de Personal y Servicios.

RESOLUClON de 24 de agosto de 1988. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eonteneioso-administrativo número 18.454, interpuesto
ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de Vacaciones de la
Audiencia Nacional, a que hace referencia el artículo 8.° 2, de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el recurso contencioso
administrativo número 18.454, interpuesto por don Alberto Torres
PéTez, contra Resolución de este Departamento, por silencio administra
tivo, sobre denegación a la petición formulada por el Sindicato Comisio
nes Obreras para fonnar parte de la Comisión de Valoración de méritos
de los concursos para provisión de puestos vacantes en el Ministerio de
Educación y Ciencia, convocados por Ordenes de 3 y 25 de. mayo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 Y 31¡.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse. ante la
misma.

Madrid, 24 de agosto de 1988.-EI Subsecretario. Joaquín Arango
Vila-Belda.

20878 RESOLUClON de 30 de junio de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 166/83, promovido por «Lacasa. Sociedad Anó
nima». contra acuerdo del Registro de 27 de septiembre de
1982.
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RESOLUClON de 30 dei'unio de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por a que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 287-1983. promovido por «El Aguila Negra, Socie
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 2 defebrero
de 1982 y 7 de enero de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 287-1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «El Aguila Negra,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 2de febrero
de 1982 y 7 de enero de 1983, se ha dictado, con fecha 15 de febrero de
1988, por el· Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«FalIarrios: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la Entidad mercantil «El Aguila Negra, Sociedad

RESOLUClON de 30 deiunio de 1988. del ReJlistro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 77/1984, promovido por «(Promotora de
Ventas. Sociedad Anónima» (PROVENj, contra acuerdos
del Registro de 19 de julio de 1982 y 28 de marzo de 1984.
Expediente de marca número 980.049.

En el recurso contencioso-administrativo número 77/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Promotora de _:
Ventas, Sociedad AnónimID) (PROVEN), contra resoluciones de este
Registro de 19 de julio de 1982 y 28 de marzo de '1984, se ha dictado,
con fecha 30 de abril de 1987, vor la citada Audiencia, sentencia,
declarada finne, cuya parte dispOSItiva es como sigue: .'

, j
«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Promotora de

Ventas, Sociedad Anónima" (PROVEN). representada por el Procura
dor don Javier Ungría López, contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 19 de julio de 1982, que concedió la marca
"~omoven"; y frente a la desestimaci~~ del recurso de reposición,
tácitamente pnmero y luego por resoluclon de 28 de marzo de 1984,
debemos declarar y declaramos nulas las expresadas resoluciones y


